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PARA: JOSÉ DAVID INSUASTI AVENDAÑO
Director General 

DE: COORDINADOR DE RECURSOS FINANCIEROS

ASUNTO: Solicitud firma de Estados Financieros con corte a Agosto de 2021 comparativo,  
para publicación en Portal del IPSE. 

Adjunto remito para firma y publicación, los estados financieros del Instituto de Agosto de 2021 
comparativo con 2020, para su posterior publicación en cartelera y página web de la entidad, 
dando  cumplimiento  a  lo  establecido  por  la  UAE-Contaduría  General  de  la  Nación  en 
Resoluciones 706 y 182 de 2016, para lo cual adjunto:

 Estado de Situación Financiera comparativo
 Estado de Resultados comparativo 
 Estados de Cambios en el patrimonio comparativo
 Certificación de los Estados Financieros 

Atentamente,

EDWIN GIOVANNY RODRIGUEZ GUZMAN

Anexo lo anunciado.

Expediente No. 2020131200100001E

Vo.Bo. Ilia Marina Obando de Torres – Secretaria General

Proyectó: Clara Inés Rojas Espinosa – Profesional Especializado.
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Los suscritos JOSÉ DAVID INSUASTI AVENDAÑO, Director General y CLARA INES ROJAS 
ESPINOSA,  Contadora  Pública  del  Instituto  de  Planificación  y  Promoción  de  Soluciones 
Energéticas para las Zonas no Interconectadas – IPSE, en cumplimiento de lo estipulado en las 
Resoluciones 706 y 182 de 2016, expedidas por la UAE - Contaduría General de la Nación.

C E R T I F I C A N

Que la información contable reportada a 31 de agosto de 2021 comparativa con agosto de 
2020, revela los hechos, transacciones y operaciones realizados por el Instituto y fue tomada de 
los libros de contabilidad, generada por el Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF 
Nación;  fue elaborada de acuerdo a lo  señalado en el  marco normativo para entidades de 
gobierno adoptado mediante Resolución 533 de 2015 y sus modificaciones, expedido por la 
UAE - Contaduría General de la Nación.

Que,  en  los  estados  contables  básicos  del  Instituto  con  corte  a  31  de  agosto  de  2021 
comparativo, se revela el valor total de activos, pasivos patrimonio, ingresos, gastos y cuentas 
de  orden,  reportados  en  el  libro  mayor  emitido  por  el  Sistema  Integrado  de  Información 
Financiera – SIIF Nación a 31 dea agosto de 2021 comparativo con agosto de 2020.

Que los activos representan un potencial de servicios y a la vez los pasivos representan hechos 
pasados que implican salida de recursos, en desarrollo de las funciones de cometido estatal del 
Instituto  de  Planificación  y  Promoción  de  Soluciones  Energéticas  para  las  Zonas  no 
Interconectadas – IPSE.

Se  expide  la  presente  certificación  en  Bogotá  D.C.,  a  los  veintiocho  (28)  días  del  mes 
septiembre de dos mil veintiuno (2.021)

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL FIRMA CONTADORA
Nombre: JOSÉ DAVID INSUASTI AVENDAÑO  Nombre: CLARA INES ROJAS ESPINOSA
Director General T.P. 30019 T.

Revisó: Edwin Giovanny Rodríguez Guzmán – Coordinador de Recursos Financieros.  
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ACTA DE PUBLICACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS

Clara Inés Rojas Espinosa, Profesional Especializado con funciones de Contador del 
Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas no 
Interconectadas - ZNI, en cumplimiento del numeral 36, artículo 34 de la ley 734 de 
2002, así como en las Resoluciones 706 y 182 de 2016 y conforme a lo señalado en el 
marco normativo para  entidades de gobierno adoptado mediante  resolución 533 de 
2015 y sus modificaciones, expedida por la Contaduría General de la Nación, procede a 
publicar en el  portal  web del IPSE, el  Estado de Situación Financiera, el  Estado de 
Resultados,  el  Estado  de  Cambios  en  el  Patrimonio  y  la  certificación  de  estados 
financieros, con corte a 31 de agosto de 2021, comparativos con 2020. 

CLARA INÉS ROJAS ESPINOSA

Expediente No. 2020131200100001E
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